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s CESIONARIO: 
» compañía OMER-DECUGIS ET FILS 
» 
2 CUANTIA: USD. $1,282,500.00 
2 
» Di 3 copias 
a 
5 DLCR/DC / 
2 En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

» Je la República del Ecuador, hoy día veinte y siete de/ 

marzo de dos mil dieciocho, ante mí, Doctora MARÍ/ 

Dra. María del Pilar Flores Flores 
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DEL PILAR "LORES TIORES NOTARIA DECIMO 
SEGUNDA DEL C£NTON QUITO, comparecen con 
plena capacidad, libertad y conocimiento, ¿le 
celebración de la presente escritura A) El señor 
PABLO RIBADENEIRA FERNANDEZ-SALVADOR, 
por sus propics y personales dererhos, acompañado 
por su cónyuge la señora MARÍA SUSANA MORA 

ALBÁN, quienes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión comerciante y empleada 
privada respcs tivamente, ostado cwil casados entre 
si, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 
Quito, en la direccion Urbanización Rancho San 
Francisco, lcte noventa y tres (93), ,corrco 
electronico — pabloribadeneiraGar roeden com ec y 
susanamora2! (¿hotmail com, numero de telefono 
cero dos dos ocho ocho nueve tres cuatro cinco 
(022889345) El señor Pablo RibaJeneira Fernandez 
Salvador, cor apoderado general del señor JUAN 
PABLO RIB/DENEIRA MORA ce conformidad con 
el poder ceneral cuya cope acompaña este 
instrumento La señora MARIA PAULA 
RIBADENEIRA MORA, por sus propios y personales 
derechos, acompañada por su conyuge el señor 
CARLOS FERNANDO DASSUM SARRERA, quienes 
declaran ser de nacionalidad ccuntoriana, de estado 
civil casados =ntre si, mayores de edad, oe profesión 
licenciada y abogado respectiwariente, comicritados 
en la cuidad de Quito, en la dreccion Urb Vista 
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dos cuatro cero cero siete ocho 
(0224007800), mail: ct Tal m 

mpribadeneiraGagroeden.com.ec. La señora SUSAN! 
CAROLINA RIBADENEIRA MORA, por sus propios 
personales derechos, acompañada por su cónyuge el 

_ señor JORGE ESTEBAN NÚÑEZ MARTÍNEZ, quienes 
declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 
edad, de profesión licenciada y empleado privado 
respectivamente, de estado civil casados entre sí 
domiciliados en la ciudad de Quito, en la dirección 
Urb. Vista Grande, lote ciento tres (113), teléfono; 
cero dos dos ocho ocho nueve dos ocho nueve 
(022889289), — mal caroribaOhotmail.com y 
enm2100gmail.com. A quien se denominará 
simplemente como los Cedentes. B. El señor 
ANDRÉS BROWN PÉREZ, quien declara ser de 
nacionalidad ecuatoriana, de profesión abogado, de 
estado civil soltero, mayor de edad, domiciliado en la 
ciudad de Quito, en la dirección: Edif. Mansién 
Blanca, teléfono; cero dos dos cuatro cero cero siete 

ocho cero cero (0224007800), correo electrónico: 
abrownOpbplaw.com en nombre y representación de 

la compañía OMER-DECUGIS ET FILS, en su calidad! 

de apoderado especial, de conformidad con el pode: 
especial cuya copia acompaña este instrumento, gn) 
adelante será denominado com) el Cesionario. Lo; 

¡comparecientes son hábiles en derecho para contrat; 
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NOTARÍA 

XI 
o 

y contraer obhgaciones, a quienes de esnocer doy fe, 
en vutud de hacerme exhibido sus documentos de 

identificación cuyas copias fotastaticas riebidamente 
ceruficadas por mi, agrego a la presente escritura 
como documentos habilitantes Advertidas que fueron 
los comparecientos por mi la Notaria, de los efectos y 
resullados de esta escritura, asi como examinados 
que “ueron de forma aislada y separada de que 
comparecan al otorgamiento de esta escritura sin 
coacción, amenazas, temor reverencial, mu p omesa O 
sedu.cion, Me soleian eleve a escritura publica, la 
minula cuyo tenor titeral es el siguente "SEÑOR 

NOTARIO. En el protocolo de escrituras publicas a 
su cargo, sirvase incluir una en la cual -onste ta 
ceston de participaciones de AGROINDUSTRIAL EL 

EDEN AGROEDEN CIA. LTDA,, de conformidad con 

las clausulas siguientes PRIMERA: 
COMPARECIENTES. - Comparecen a la ralebración 
del presente instrumento A El sero Pablo 
Ribedencira Fernandez Salvador, por sus propios y 
personales derechos, acompañado por su conyuge la 

senora Maria Susana Mora Alban El señor Peblo 
Ribedeneira Fesnandez-Salvador, comu apoderado 
general del señor Juan Pablo Ribadeneira Mora de 
contormidad con el poder general cuya copia 

acompaña este instrumento La señora Maria Paula 
Ribadeneira Mora, por sus propios y personales 
derechos, acompañada por su conyuge el senor Carlos 

Dra María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO DM 

   

 



  

Fernando Dassum Barrera. La señora Susana 
Ribadeneira Mora, por sus propios y personal 
derechos, acompañada por su cónyuge el señor Jorge 
Esteban Núñez Martínez. Los Comparecientes son dé 
nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de 
Quito, mayores de edad y legalmente hábiles para 
contratar y obligarse. Cuando este documento se 
refiera a 'os comparecientes antes descritos, de 
manera conjunta, en:su calidad personal y por los 
derechos que representan, se les denominará 
simplemente como los “Cedentes”. B. El señor, 
Andrés Brown Pérez, en nombre y representación de la 
compañía OMER-DECUGIS ET FILS, en su calidad de 
apoderado especial, de conformidad con el poder 
especial cuya copia acompaña este instrumento. 
OMER-DECUGIS ET FILS es una sociedad constituida 
y válidamente existente bajo las leyes de la República 
de Francia, con domicilio en, 2 Rue de Perpignan CP 
70432 9 Rungis CEDEX. La compañía OMER- 
DECUGIS ET FILS en adelante será denominado 
como el "Cesionario”; SEGUNDA: ANTECEDENTES, 
— A. La Compañía "se constituyó mediante escritura 
pública celebrada ante el Notario Público Vigésimo 
Quinto del cantón Quito el constituida el veintiocho de 
abril de dos mil cinco, e inscrita en el Registro 
Mercantil del mimo cantón el veinticinco de mayo 
dos mil cinco. B. Los Cedentes son socios en 
Compañía respectivamente con la participación que 
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+ describe a conlinuación (a) Pablo Esteban 

> Rivadeneira Fernandez Salvador es propietario de 

3 cincuenta ml seiscientos once (50 611) participaciones 

de un dolar de los Estados Unidos de Norte America 
s cada una, (b) Juan Pablo Ribadeneira Mora Cs 
5 propietario de sescnla y tras (63) participaciones de 

2 un dólar de los Estados Unidos de Norte América cada 
a una; (e) Mania Paula Ribadeneira Mora os propietaria 
a. de sesenta y tres (63) participacionas de un dolar de 

» los Estados Unidos de Nort= America cada una y (d) 
» Susana Carolma Ribadenera Mora es propietaria de 

1 sesenta y tros (63) parti ¡paciones de un dolar de los 
u Estados Unidos de Nota América cada una C En 

y Junta General Unwersal Extraordinaria de Socios de La 
» Compaía, en su sesion celebrada el vemte y seis de 
w marzo de dos mil die.itcho, resolvio, de manera 
w unánime, autorizar a los Cedentes a ceder siete mi 

2 serscientas veinte (7 620) ue las parkcipaciones de las 
Í cuales son propietarios en el capital social de la 
2 indicada Compañia a favor del Cesionario, de 
u conformidad con lo indicado en el acta de Junta que 
+ se adjunta a esta escritura publica TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES — Con 
los antecedentes expuertos, y contando com la 
aprobacion unanime de la lunta General Extraordinaria 

y Universal de Socios da la Compañia, los Cedentes, 

debidamente autorizados por sus conyuges, ceden y 
transfieren el dominio ce todas o palte de las 
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derecho, a favor del Cesionario, de la siguiente for 
A. Cesión de siete mil cuatrocientas treinta y 

(7.431) participaciones sociales iguales, acumulativa: 

e indivisibles de un Dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, de propiedad de Pablo Ribadeneira 
Fernandez-Salvador, a favor de la compañía OMER= 

DECUGIS ET FILS B. Cesión de sesenta y tres (63) 

participaciones sociales iguales, acumulativas e 
indivisibles de un Dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, de propiedad de Juan Pablo 
Ribadeneira Mora, a favor de la compañía OMER- 
DECUGIS ET FILS. C. Cesión de sesenta y tres (63) 
participaciones sociales iguales, acumulativas e 
indivisibles de un Dólar de los Estados, Unidos de 
América cada una, de propiedad de María Paula 
Ribadeneira Mora, a favor de la compañía OMER-= 
DECUGIS ET FILS, D. Cesión de sesenta y tres (63) 
participaciones sociales iguales, acumulativas e 
indivisibles de un Dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, de propiedad de Susana Carolina 
Ribadeneira Mora, a favor de la compañía OMER- 
DECUGIS ET FIL5. CUARTA: ACEPTACIÓN. - El 
Cesionario, en forma libre y voluntaria, y sin qu 
medie ningún impedimento, acepta les cesiones 
indicada en la cláusula precedente, y asume | 
derechos y obligaciones inherentes a su calidad dd/| 

Dra. María del Pilar Flores Flores 
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socio QUINTA: CUANTÍA. - Esto transferencia se la 

2 realiza a un valor de un milisn doscientos ochenta y 
+ dos mil setecientos quinientos dólares te los Estados 
+ Unidos de América (US$ 1,282,500 00) SEXTA: 
s OTRAS DECLARACIONES. — El Presidente de la 
+ Compañía, declara cue ta cesión de participaciones 

  

> socieles contenida en la presente escritura pulica ha 
+ sido debidamente autorizada por la Junta General 
> Universal Extraordinaria de Socios, y declawa bajo 
« juramento que su representada no he suscrito 

y combiatos ni ticnc obligaciones pendientes para con el 
sm Estado ecuatoriano ni con el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social 155 SEPTIMA: MARGINACIÓN.» 
+ Del contenido de la presente esentura publica se 

+ tomara nota al margen, en la matnz de la escritura 
* pub ca de constitucion de la compañia Agregue 
7 usted, señor Notano, las demas formalidades -1e estilo 
« para la plena validez de la presente escritura publica 
y Hasca aquí la minuta que queda elevada a escritura 

puthca y que se encuentra firmada por el abogado 
Ancrés Brown Perez con matricula 1umero diez y siete 

E 

= guion dos mul catorce guíon ciento treimta y cuatro 
11 (17 2014 134) del Foro de Abogados del Consejo 

de la Judicatura Los comparecientes aulorizan 
exp“esamente la consulta en línea y venficacion de 
sus respectivos datos en el Sistema Naconal de 
Consulta Ciudadana de la Direcuión Gereral de 
Regsstro Civil, Identificacion y Cédulacion Para la 

Dra Mania del Pilar Flores Flores 
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horas, en el domicilio de la compañía ubicado en la Av. de los Shyris 32-40 y 
Diciembre de ¡a ciudad de Quito, se reúne la Junta General Extraordinaria y 

de Socios de la compañía AGROINDUSTRIAL EL EDEN AGROEDEN CIA. Ll 
encuentra precente el 100% del capital suscrito y pagado según el siguiente d 

  

  

  

  

  

  

  

3000 mo cama 
parmciaciones | sor | 

Fabio Estan oder sos | soso | sos 
FernéndezSavador 
Juan Pablo densa Mor e e | om 
ai Pla baena Mora e eso | one 
Susan Carla Mbdeneca Mor a eo | ome 

Toe sosoo | sosmso | 100%             

Todas las participaciones son Iguales, inivisibles y tienen el valor nominal de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una. Preside la Junta el señor Pablo Esteban 
Ribadeneira Femández-Salvador y actúa como Secretario el señor Germán Mauricio 
Loachamín Huertas. 

Comparece también la compañía OMER-DECUGIS ET FILS, socledad constituida y 
válidamente existente bajo las leves de la República de Francia, debidamente 
representada por Andrés Brown Pérez. 

El Secretario forma la lista de asistentes ala presente junta y se deja constancia de que 
se ha completado el quórum de insta ación, en vista de que se encuentra la totalidad del 
capital suscrito y pagado, de conforrridad con lo dispuesto en el articulo 238 de la Ley 
de Compañías. Los presentes resuelzen por unanimidad constituirse en Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios, afin de tratarlos siguientes puntos del orden del día: 

+ Punto Uno: Autorización para que el señor Pablo Esteban Ribadenelra Femández- 
Salvador ceda siete mi cuatroientas treinta y un (7.431) de sus participaciones 
sociales enla compañía favor de OMER-DECUGIS ET FIS 

+ Punto Dos: Autorización para cue el señor Juan Pablo Ribadeneira Mora ceda. 
participaciones sociales en la compañía a favor de OMER-DECUGIS ET FIS. 

+ PuntoTres: Autorización para que la señora María Paula Ribadeneira Mora (pda 
sus participaciones sociales en 2 compañía a favor de OMER-DECUGIS ET



  

» Punto Cuatro Autorzac on para que la señora Susana Carolina Albadensira Mora 
eda sus participaciones so ¡ales en ls compañía a favor de OMER DECUGIS Er 

rus 

“Punto Quito Gutoricandr pera que el Presidente de la compafra suscriba el 
contrato de compravente ccs.on y * ansforera de 98. tulpacienes a favor de la 
compas OMER-DECUGIS ET FILS 

Los seas resuciven por unarimitad trmor el orden det da propuesto Lon esos 
antecedentes y una ez comarelado el quórurs de la totalidad del capta suscrita y 
sagado el Presidente declara legalmente Instalado la presunte Jura General 
“u.raccdmar a y Unlversal de Socos, de conte rmidad run a spuesto en es árt 238 de 
InLeyd= Compañías 

Luego delas delizcraciones pertnextos, po unanimida 1 a lunta enera'Fstraoreinana 
y Untuersel e Socios eesuelue 

1 Aceotar y autorizar la cesión de slete mil cuztrocentas “rama y un (7432) 
poitopaciores sociales guales acumula was e Indwisbles de um Dólar de los 
Estados Unuos de Amenca tada una, de proplecad de Pabla Ribadenera 
ernannes Salsadar, a“avor de la campaña OIMER-DECUGIS ET EILS 

2 Aneptarsautormar a ceston desosentaytrac 163, pact.erpaciones socsales guates 
acumula 1vas = mdmisibles de un Dola oe los Estrdos Jardos de Arénca tada una 
de propiedad ue luan Pablo Ribadenerra More a fgvnr de la coripañio OMER 
DECUGIS ET FIS 

  

3 Aceplary eutoruarlacomon de sesenta y tros 6) parhipaciones sociales iguales 
artmulaticas e mdensioles de un Dolardelos Estidos Unidos de Amén=a.cada una, 
de propledad de Mara Paula Tbecene ra Mara a favor de la cormpañe OMER 
DECUGIS ETFILS 

A Areptaryautoriaria ceston de sesentay tres 165) partci.aciones sociales gualas, 
acumulativa e ndrsbles de un Dotar ue los Es 2005 Unidos ac Amer ca cado ura 

de prantedad de Susana Carolina dlbadanewa Mara atavor de lacompañiz OMER 
DECUGIS ET FIS 

5 tos sons por unanimidad autoniaa al señor Pablo Esteban fibadenerra 
[| Fermandoz Salvador para que suscriba el con rato de compraverta cesión y 
acia de participaciones a Favor ce la empaña OMER-DECUGIS ET FILS 

  

  

  en su calidad de Presidente de la rompañiz y para que realice toos los tramites 
necesarios para perfeccionar dhas ceslones de participar ones, <= como la 

¿Y *Sulacion y emm de los corri cados de aportacion q e carresuoncan 

e deja establecido que a oresente ecos na cont amene el derecho de los socios 
par ula en etlferal cel artculo 114 de la Ley de Compañas



Como resultado de la cesión, el nuevo cuadro de tegración de caplat detarcort 
será el sgulento: OS 
  

socio No. CAPITAL 
PARTICIPACIONES | — SOCIAL       

              
Patio Esteban Riadeneira 45100] 4518070] 
FernánderSalvador 
MEDICOS EAS 70| rm Ve 

Total soÑ00| 5050000 10d   
  

Sin otro punto que trata, se concede un receso para dar lugar ala redacción del acta y, 
relnstalada la Junta con la misma concurrencia, por Secretaría se da lectura ala presente 
acta, la misma que se aprueba por unanimidad, con lo cual se da por ter 
alas 10.00 horas 

     fnáfulez-Salvador 5 
Presidente 

  

Susana Carolina Ribadeneira Mora 
Socia ocio. 

/ Representado por su apoderado, el 
señor Pablo Esteban Ribadencira 

UIC CEN FemnándezSalvador 
María ?aula Ribadeneira Mora 

Socia / 
ends Ñ 

Pablo Esteban Ribadencira 
Fernández-Salvador 
Socio 

   

 





enla sesión llevada a cabo el día 27 días del mes de marzo de 2013, fueron 

  

mán Mauridio Loachamín Huertas. 
o de laJunta 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 
NOTAKIO 

  

PODER GENERAL 
OTORGADA POR: JUAN PABLO RIBADENEIRA MORA. 

AFAVOR DE. PAB.O ESTEBAN RIBADENEIRA FERNÁNDEZ 
SALVADOR 

CUANTIA. INDETERMINADA 
Di: 3 copias 

MABS 
En la cludad de San Frencisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 
la República del Ecuader, el día de hoy juevos veinte y ocho (28) de abri 
del año dos mi cinco, ante mí, Doctor FELIPE ITURRALDE DAVALOS, 
Notario Vigésimo Quivo del Cantón Quito, comparece, el señor Juan 
Pablo Ribadenelra Mora, por sus propios y personales derechos, a quien 

de conocer doy fe en vitud de haberme presentado su cédula de 
ciudadanía, cuya fotoccpia debidamente certificada por mi, agrego a esta 
escrtura- El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 
edad, de estado cv casado, domiciliado en osta ciudad de Quito, Distrto 
Metropolitano, con capacidad legal para contratar y obligarso qye la 

ejerce en la forma antos indicada; y, advertido que fue por mi, el Noto, 
del objeto y resultados de la presente escrtura púbica, 

 



0 o gamiento de esta asunto sn cOzcT0l amenaras, tere" 9crencial 
  mp omesa y =educucr des ero esp la sr rua que me enuega y que 

sostade «extualk sente es Como sigue SENOR NOTARIO Er e ugato 
sra, al   + de esonuras publicas a 9. cargo «mass msetar an grader ga 

+ losgr de las Siquiees ciausulas RIVERA COPARECIENTE 
  

Compa eco al tunpamerte de sste asf uronto Jubmo el sen san 
  raldad ecuatonana 

  

+ Pablo Risadenesa Mora mayor de edad de a 
Y der ade en lo Gudad de (Uno, «de as ado WI sole o cagar pora 

SLADA POPER GENERAL E compareciante < vartrata y obligarse 5% 

  

    10 otorga potes general amplio y saficerto cual er dsrecha se res 
Selvacor a   1 Smbre del señor Pabo Estebar Ribadenera F mandes 

  

uien constiuye omo mar lata y procurador para "oda ase =e a 
*mexelur guia arilfad y cs la autorización e<press "a que pueda 
mjor a homitua y rectesentacior se a mandarte (des los autos co 

icon Jo la ey requieran da tausua espec ERE     par dispo: 
RALES. Autquo e poder otorgado es smplo y 

  

16 FIGLICADES 

  

lo gerer si" gue 3 erumcración que sgue ln le de ma 13 zizuna sus 
lso “amultades gerorales la comparsciente oxpresamrate rraríosa que este 
* rodar sirve y auloniza al mandater. paa que realce to cuente Y a 
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cenar cuentas bancanas, gar o endosar cheques, hacer presa Y 
obtener créditos, girar, aceptar, cobrar o endosar letras u otros títulok|do 
erédito o valores.- Tres Interuenr en la integración de capital de cualquier 
clase de sociedades, sea en la constitución o aumento de capital, 
representar a la mandante en juntas generales y asambleas, suscribir, 
comprar o transfenr acciones o participaciones soctales, y ejeroor todos 
los derechos que le correspondieren a la mandante como socio o 
accionista en la actualidad o en el futuro.- Cuatro. Intervenir a nombre y 
en representación de la mandante en toda clase de donaciones o 
sucesiones.- Podrá por tanto, hacer y aceptar adjudicaciones, sus=rbir las 
operaciones particionales y ejecutar cuanto sea necesario o conseniente 
para la terminación o inscripción de la partición, tomar posesión ds bienes 
muebles e inmuebles, créditos o derechos que fueren adjudizados y 
venderlos o enajenarlos a cualquier título, celebrar cualquier convenio o 
transacción con terceros o con los demás llamados a la sucesión y 
“adquirir de éstos, sus derechos y acciones on la misma y, en general 
realizar todos los demás actos judiciales o extrajudiciales que consideren 
convenientes o necesarios.- El mandatario puede hacer a nombre y 
representación de la mandante, todo cuanto éste podría hacer y las leyes 
permiten que haga a su propio nombre, con los más amplios e iimitados 
poderes generales y especiales- El mandatario, si así lo creyere 
necesario, puede delegar las facultadas contenidas en este poder, sin 
necesidad de autorización expresa de la mandante.- La mandante se 
teserva las facultades delegadas para ejercerlas personalriente 
revocarlas cuando ella a bien tenga- CUARTA, PLAZO.- La mándan) 
otorga este poder por plazo indefinido, el mismo que 
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Doctora 
María del Piar lores Flores 

Notaria Décima Segunda del Cantón Quito 

Señora Notaria,     A amparo de lo dispuesto en el artículo 18, número 2 de la Ley Wotarial 
protocolizar el poder especial otorgado por OMER-DECUGIS ET FIS. 

protocolizaciór. 

pe La] > 

 



 



SPECIAL POWER OF ATTORNEY 
“The vnderigned, Louis: OMER-DECUGS, 
acting in his capecy es a doly mutiorizcd 
representativo of OMER-DECUGIS ET FILS 
(rerinafe, also (ne “Grantor”, a compeny 
¿ly incorporaed nd existing under the lav o 

France, vih 1ts corporate domicil at 2 ue de 
Pexpigran CP 70432 94642 RUNGIS CE 
FRANCE, hereby pants a special Power of 

“Attorney, a Erond ad sufiion a oquired by 
law for of 

— Mr Diego Pérez Ordoñez, oflogal age sed. 
of Ecuaedocian natinalty, mane, wáth 
is peofestogal domicile at Av. República 
de El Salvador N32-140, Quit, Feuador, 
and Ecuadorian” Identiy Document 
mumber 170390512, currently ln force; 

  

— Me, Andrés Icown Párez, of logal ag and 
of Bcuadorianatiomliy, single, with his. 
professional domisile a Av. República de 

El SalvadorIN32-140, Quito, Bcuador, ed. 
Ecuadoran ldentity” Document nmber 
171 Z75011-A, currently in force; aná. 

inordertiatany oftlem (the "Proxy holder”, 
incividually, may camy out the folowirgecs,, 

in he name and on behalf he Grantor, in de. 
terms and conditicosthatbo Proxy holder may. 
'ocen appropriate and inte best interest of 
Grantor 

    
Francia, con domicilio social en 2 mue de 
Perpignan CP 70132 94642 RUNGIS CEDEX 
FRANCE, olorya pode especia, tan ampllo y 

Bastante como en derecho son necesario, a favor 
de 
— Do Diego Péra Ordoñez, mayor de edad y 
de nacionalidad ecusoriaa, casado, con 
“omicill prefsional sto en Av. Repáblica 

e El Salvado N32-140, Quito, Ecuador, y son número de Cédula de Hntidad 
1TO3DOS12-, actualmente en vigor 

=D. Andrda Brown Pérez, mayor de edad y de 
macionalidad ecuatoriano, soltero, con 
domicilio mofesional sito en Av. República 

de El Salvador 32-140, Quit, Ecuador, y 
con mimer) de Cédula de Identidad 
Y7127501 1 ctualmente ca vigor y 

pera qe cualquier de es (“Apoderado”), obdariament, <n rombe y 

oportunos al interés dl Poderdante: 
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OMER-DECUGISET MLS 
Po E     

APOSTILLE OF THE HAGUE CONVENTION 

[earn ao a Ena Les Poor e vetas. (cone os 
passa 

    

    
 



    
    

   OST, 
(on dese yerno 

    

      

      

  

   

  

y gotta de 
hepica apto 

2ncesntzo Me BeyTal. 
gn sq 6 VOL 
Letreros. Semen 

PF 10D 

  

Jun e 
) 

   
Loto, 

   REA Fate ttoros



    
    

   

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Abogado dos 
matrícula número diez y siete guion dos mil doce gil 

cuarenta del Foro de Abogados del Consejo de la Judca, 

fecha y en tres (3) fojas útiles includa la petición protocolizol 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaria Décimo Segunda del Qántón 
a mi cargo, el PODER ESPECIAL otorgado por OMER-DECUGIS ET FILS, 
que antecede.- Quito a, veinte y siete de febrero de dos mil dieclocho.- 

    Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M. W



MD 
mactara JO2U02 JUDO 2018 1TO1012E00592 

  

  

  

          

 



Doctora 
Maria del Pilar Flores Flores 
"Notaria Décima Segunda dol Cantón Quito. 

Señora Notaria, 

  

Alamparo de lo dispuesto en elartículo 18, número 2 dea Ley Notarial, sírvase protocolar 
los documentos adjuntos relativos a la sociedad OMER-DECUGIS ET FS, 

La Señora Notaria se servirá conferirmo cos (2) copias certificadas de la antedicha 
protocolización 

Antony 
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Activo del Tribunal de Comercio de Gres 

  

  

rs e rra 
ca de as 
sd oeco in ps JOREO 

atacto 
EXTRACTO DEL REGISTRO PRINCIPAL EN EL REGISTRO DE COMERCIO Y DES 

2127 de febrero de 2018 

IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA: 
"o. de registro enel RES: 539616572 RC5 Crérel 
Fecha de registro: 1/02/2012 
Denominación o razón seca: OMER-DECUGIS ET FL 

Forma juridica: Sociedad anónima con directorio y consejo de visloncia 
Capital socia: 5'000.000.0 euros 

Dirección dela seve: 2 cue de Perpignan, CP 7D432 94642 ur gls CEOX 
Duración dela persona jurídicas: Hastael01/02/2111 

Fecha de lora del ejer fiscal: 30 e septiembre 

      

       

  

"Nombre, apellicos OMER-DECUGIS Vincent 
Fecha y lugar de nacimiento. 27/01/1974, en Paris 15eme 75) 
"Nacionalidad francesa 
Domicilo personal avenue du MaréchalFoch 92210 SinCloud 

Presidente del cunsejo de vigilancia: 
Nombre, apetios OMERDECUGIS Louis 

y de nacimiento. 10/05/1948, en Paris eme [75] 
ad Francesa 

Domicilio personal 28 ue de Marnes 92410, Vile 'Avray 

Miembro del directorio: 
"Nombre, apelidos PRADIER, Cvistele 

Fecha y luar de nacimiento. 20/03/1971, en Bouiogne-Bilancowrt (92) 
Nacionalidad Francesa 
Domiilo personal 4 Avenue ds Marécal Foc 92210 Saint-Cloud 

Miembro del ccnsejo ce vigilancia 
Nombre, apelídos BEAULIEU, Mene 
Fecha y luar de nacimiento. —— 23/03/1541 en Aubenas (07) 
Nacionalidad Francesa 
Domicito personal 43 rue de Marnes 92430, Vil SAvtay, 

Miembro del consejo de vigilancia l 
Nombre, apeñdos. OMER-DECUGIS Lois E 
Fecha y lugar ce nacimiento. 10/05/1944(75) E 

Nacionalidad: Francesa 
Pomicilo personal ZA rue de Mornes 32410, Vie d'Aro) Ne 

 



   



Miembro del consejo de vigilancia 

  

Nombre, apelidos FATE, Florence 
Fecha y lugar de nacimiento —— 20/01/1973, en Paris X2me (5) 

Nacionalidad Francesa 
Domicilo personal vue des Chartrew 75006 Paris 

¡Comisario de cuentas, tur 
Denominació CABINET FOUCAULT 

Forma Juridica Socieciad por acciones, simplificada 
Disección 223 Boulevard Perelre 75017 París 

No, de registro en 15 203021 686/.C5. Paris 

Comisario de cuentos, titular 
"Denominación CADERAS MARTINS. 
Forma juridica Socisdad anénim 

Dirección 13 ue de Llega 75008 Pars 
No, de registro an el RCS, 312 565 HBR.CS, Pais 

Comisario de cuentas, suplente 
Nombre, apelios DALSQUE, Olivier 
Fecha y lugarde nacimiento —— 31/07/1568 enLyon eme 69) 

Nacionalidad Francesa 
Domiio personal dirección — Bue des Eaux 75036 Paris 

profesional 
¡Comisario de cuentas, suplente 
Nombre, apelios LEFEGVRE, Jean 
Fecha y lugar de nacimiento. 28/09/2957 en Reims (51) 
Nacionalidad. Francesa 
Domicilio personal dirección — 43/ue de Lege 75003 París 

profesional 
INFORMACIÓN RELATIVA ALA ACTIVID/O Y AL ESTABLECIMIENTO PRINCIPAL 
Direción del establecimiento. 21ue de Perplgnan CP 7013294642 Rungls CEDEX 
Actividades que ejerce Cempra, venta y gestión de participaciones societaras; 

aciidad, gestión, prostación de seicios y 
cminitación 

Fecha de loco dela actividad —— 27/12/2011 
Origen de lsondos ola actividad — Crtación 
Mado de explotación Fxolotación directa 

      
DISOLUCIÓN O DEOSIÓN ACERCA DE MLIDAD 

- Mención No, 29311 de 30/07/2013. Cambio de modalidades para disolución de Ear 
con el artículo 18495 el Código/Qul see 

     
  

[Gea] egiote 
Fscrbano 
[sel] Tribuna! de Comercio de Cree



 
 

 



APOSTILA. 
(Convención de La Haya de 5 de octubre 0=1961] 

1. República francesa 
Este documento público 

2. ha sido firmado por = NO APLICA 
3 actuando en aidod de Escritano 
A está revestido de selo/tímbre del Tribunal de Comercio de Cretel 

Certificado 

  

Sen Paris 
6. el16 de mao de 2018 

7 porel Procurador General dela Corte de Apelaciones de París 
8, bajo ello 7184-3 
9. Sell: Corte de Apelsciones, París 
10. Firma" Michel Lornout, Principal Abogado General 

La ponla state ora atea ea ms, dl sto nr ol docto 1 lc quel come: de comemos coco ql epica Francesa apruns conter. 

A 
Alicia Colomo de Need 

Traductora 
10901000083. 
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Factura; 002-002:000034849 201817010120/4% 

    
   

DEL CARMEN COLOMA MENA pora) de CÉDULA 0301000088 de naconaléad ECUATORIANA, mi 
nao VIOLA), domiocala) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en cal de TRADUCTOR: 
cra) que a) ele comite lcamento qu anto. (e) orilla) misa) ue var 
sus actos pelos y pvados, ndo en consocuanc trae). LACOMPARECIENTE AUTORIZA EXPRESAMENTE LA. 
CONSULTA EN LÍNEA Y VETUFICACIÓN DE SUS RESPECTIVOS DATCS EN EL SISTEMA NACIONAL DE CONSULTA 
CIUDADANA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVI, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN Y DECLARA QUE 
SU DIRECCIÓN ES: AVENIDA REPUBLICA DEL SALVADOR 1082 NACIONES UNIDAS, TELEFONO: A07E00, MAI. 
RADUCO ONGPEPLAW.COM para consti main) conmigo en unisa de ato, Lado o cul dy lo. La present 
¿gon sae enajero de a arcón quem conter l numeral noveno del ao deco de o Loy aaa 
prono reconsciiena no raro e cotanid el dosumente que entes, rro cuyo tato asta Notaria, sume 

peSronsSAS guna. S rea tncrginal. QUITO, 19 DE MARZO EL 2018, (1509) 
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po REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dineión Generada Regio Cv, enicació y Codació. 

          FIDA 
0 

| 
Nombros del ciudadano: COLOMA MENA ALICIA DEL CARMEN 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 

      Número único de Identificación: 0901009083 

Condición dol cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PERÚPERÚ 

| Fecha de nacimiento: 31 DE ENERO DE 1034 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: REED BORJA FRANCIS 

"Nombres del padre: COLOMA CESAR 

Nombres de la madre; MENA CLOTILDE 

Focha de expedición: 2 DE FEBRERO DE 2016 

Intorncó citada ta ch 18 OE MANO 1 2018 
ter DRNA LORENA CALISPA RAMOS -PICHINCHAQUILO 12 CHINO «QUO 

 





RAZON DE PROTOCOLIZACION: 
    

     
A petición del Abogedo Patricia Quevedo Vergara, con mat 
diez y sete guion dos mil once guion ochocientos veinte y nueva 

de Abogados del Consejo de la Judicatura, en esta fecha y en diez Ñ 

fojas útles incluida la petición protocolizo en el Registro de Escrit 
Públicas de la Notaria Décimo Segunda del Cantón a mi cargo, Los 
documentos relativos a la sociedad OMER-DECUGIS ET FILS, que 

antecede.- Quito a diez y nueve de marzo de dos mil dlecocho.- dí. 

  
    

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.



ER 
POter79I312P 01147 

      

  

  

  

          

sta PRMERA COSA  



a REPÚBLICA DEL ECUADOR verlo Gema en Rego Cr, Idnulación y Cadutción 

  

Número único de identificación: 1703081792 

Nombres del ciudadano: RIBADENEIRA FERNANDEZ SALVADOR 
PABLO ESTEEAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

:: ECUADOR/PICHINCHA/QUITC/GONZALEZ 

  

Lugar de nacimient 
SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento: 23 DE FEBRERO DE 1951 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: COMERCIANTE 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: MORA ALSAN MARIA SUSANA. 
Fecha de Matimonio: 26 DE AGOSTO DE 1975 
Nombres del padre: RIBADENEIRA JOSE 
Nombres de ls madre: FERNANDEZ SALVADOR PAULINA 
Fecha de expadición: 2 DE DICIEMBRE DE 2015 

ntsc eta tes: 27 DE MARZO DE 2018 
Fort DIANA LORA CALISPA ANOS -PIOHNONA QUTO NT 12 pac curo 

ia EZ lug ore Troya Fuertes 
tc Gear e Repo Ci, Srecació y Celco Documento mado aectriniamerte     A Na





mó REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genarae gs" IL entcación y Caca 

    
CERTIFICADO) DIGITAL DE DATOS DE IDENTID, 

Número único de identificación: 1703403491 

Nombres del ciudadano: MORA ALBAN MARIA SUSANA 

Condición del cedulac 

  

-JUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUNVAMBATOLLA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 25 DE MARZO DE 1954 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil. CASADO 
Cónyuge: PABLO ESTEVAN RIBADENEIRA FERNANDEZ 
Fecha de Matrimonio: 26 DE (AGOSTO DE 1975 

Nombres del padre: ALFONSO MORA 
Nombres de la madre: ROSA MERCEDES ALBAN 
Fecha de expedición. 7 DE MAYO DE 2009 

Inti coria echa 27 DE WARZO DE 2018 
Ft DIANA LORENA CALISPA RANO 5 PICHINCHA-QUITO-NT12-PIcNOHA, Purro 

  

  ii Ei dr topar ru Draco enera del Raga Cu, entació y Cdución Documento Temado electr amero   E AE





masa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Gane de Regsro Cv, rtlcacióny Colación 

  

   CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

== Número único de identificación: 1712084811 

Nombres del ciudadano: RISADENEIRA MORA MARIA PAULA 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALE7: 
SUAREZ 

| (oc ans cces 
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Focha de expedición: 30 DE DICIEMBRE DE 2016     Inoenacn orcas ec: 27 DE MARZO DE 2018 
TEM DIANA LORENA CALISPA RAMOS - PICHIICHA-QUITONT 12-PICHNCHA. 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
rección neral de Registro CIAL Ion y Coduación 

"Número único de identificación: 1710625383 

  

"Nombres del ciudadano: DASSUM BARRERA CARLOS FERNANDO. 

Condición del cedulado CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

  

PAC 7 A 7] Fechade nacimiento: 16 DE DICIEMBRE DZ 1986 

[Culo lao corran 
Saxo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profosión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RIBADENEIRA MORA MARIA PAULA 

Fecha de Matrimonio: 23 DE DICIEMBRE DE 2016 

Nombres del padre: DASSUM CARLOS 

Hombres de la madre: BARRERA MARY 

Fecha 

  

»xpedición. 30 DE DICIEMBRE DE 2016 

Istnción coca ect 270 MARZO DE 2018 
Tonino DIANA LORENA CALISPA ANOS -PICHCHALIUTONT $2 -PIOAINCHA- QUITA      
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a REPUBLICA DEL ECUADOR tac Sora de Regio Cil eneción y Cclació 

    
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI! 

Número único de identificación: 1709802302 

Nombres del ciudadano: RIBADENEIRA MORA SUSANA CAROLINA 

Condición del cadulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA. 

Fecha de nacimiento: 20 DE JULIO DE 1976 

Naciona!idad: ECUATORIANA. 

  

Sexo: 

  

ILIER:   

Instrucción: SUPERIOR 

  

Cónyuge: NUÑEZ MARTINEZ JORGE ESTEBAN 
Fecha lo Matrimonio: 25 DE ENERO DE 2002 

Nombros del padre: RIBADENEIRA PABLO ESTEBAN 
"Nombres de la madre: MORA MARIA SUSANA 

Fecha de expedición: 25 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Intmactn conca att 27 DE MARZO E 2018 
Fr D ANALORA VA CALISPA RAMOS -PIHINCHA.QUITO NT 12- Mirmo aura 

  

   





pu REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Deeción Genere agita Cial, erección y Cedula     

Número único de identificación" 1708884770 

Nombres del cludadano: NUÑEZ MARTINEZ JORGE ESTEBAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 11 DE DICIEMBRE DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo" HOMBRE 

  

Nr de coriicado 135-407-79431 

      

   
  

  

    

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil. CASADO 

Cónyuge: SUSANA C RIVADENEIRA MORA 

Fecha de Matrimoni 

  

'5 DE ENERO DE 2002 

Nombres del padre: JORGE HUMBERTO NUÑEZ. 

Nombres de la madre: CARMEN PATRICIA MARTINEZ 

Fecha de expedición 17 DE JUNIO DE 2008 

Enter DIANA LORENA CALISPA RANOS- PICHNICHA-QUITO-NT 12 PICNHOHA QUITO 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR Descción Genera ogi0 Civ eraeción  Ceación 

  

Número único de identificación: 1712750114 
Nombres del ciudadano: BROYN PEREZ ANDRES 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADCZPICHNCHA/QUITOBENALCAZAR 
Fecha de nacimiento: 21 DE MAYO DE 1886 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ABOGADO 
“Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: No Registra 
Fecha de Matrimonio: No Rec sra 
Nombres del padre: BROVIN HIDALGO JAMES WILLIAM 
Nombres dela madre: PEREZ ARTETA MARIA ELENA 
Focha de expedición: 21 DE AGOSTO DE 2015 

lación cesa ch: 27 DE MARZO DE 2018 
Faris DIANA LORENA CALISPA RAMO 3. PIOHIICMA.QUITO.NT 12 -PIHIHA- JuTO 
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+ el caso requiere y leída que les fue la presente 
4 escritura a los comparecientes por mí, la Notaria, 
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Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.  
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ROTAR MARIA DEL PLAR FLORES FLORES 
NOTARIA DECIMA SEGUNDA DEL CANTÓNOUTO,    

 



  

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 
NOTARIO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701025000406 

Tomé nota al margen de la matiz de la escritura pública de la 
Constitución de la Compañía AGROINDUSTRIAL EL EDEN AGROEDEN 
CIA, LTDA,, celebrada ante mi, doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario 
Vigésimo Quinto del cantón Quito, el 28 de abril del 2005, de la CESION. 
DE PARTICIPACIONES otorgada por PABLO  RIBADENEIRA 
FERNANDEZ-SALVADOR, MARIA SUSANA MORA ALBAN, JUAN 
PABLO RIBADENEIRA MORA, CARLOS FERNANDO DASSUM 
BARRERA, SUSANA CAROLINA RIBADENEIRA MORA, JORGE 
ESTEBAN NUÑEZ MARTINEZ a favor de OMER-DECUGIS ET FILS, 

mediante escritura pública celebrada ante la doctora María del Pilar Flores 
Flores, Notaria Decio Segunda del cantón Quito, el 27 de marzo del 

ly 
ly 

DR. FELJÉE ITURRALDE DAVALOS 
NOTARIO VIGES 

Quito, a 04 de abril del 2018 
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REGISTRO MERCANTI DEL CANTÓN QUITO. 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

75 
Dos /a0iE 
E 
UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OS CEDENTES TRANSAIEREN 7620 PARTICPACIONES DE UN DO 
CESIONAROS- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCAN 
MERCANTIL DE FECHA 25 DE MAYO DEL 2005 - 
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Quito, 20 de abril de 2018 

Señores 
Superintendencia de Compañías 
Presente 

(Ref: Cesión de portlcipaciones de AGROINDUSTRIAL EL EDEN AGROEDEN CIA. LTDA.) 

Estimados Señores 

Pablo Aibadeneira Fernández-Salvador, en mi calidad de representante legal de la compañía 
AGROINDUSTRIAL EL EDEN AGROEDEN CIA. LTDA, ("AGROEDEN'), on atención al trámite de 
referencia, de la manera más respetuosa comparezco ante usted y manifiesto 

-  Confecha 27 de marzo de 2018, ame la notaria de Quito Dra. Mara del Piar lores, 
Pablo Ribadenelra Femández Salvador, María Susana Mora Albán, Juan Pablo 

Ritadeneira Mora, María Paula Ribadeneira Mora, Carlos Fernando Dassum Barrera, 
Susana Carolina Ribadeneira Mora y Jorge Esteban Núñez Martinez, en caidad de 
Cedentes y Omer-Decugs Et Fils en calidad de Cesionario, otorgaron la escritura 
denominada "CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE AGROINDUSTRIAL EL EDEN CIA. LTDA 
(en adelante, la "Escritura de Cesión”). 

      

Dicha Escritura de Cosión fuo debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Quito 
confecha 06 de abriI2018. 

Por eror involuntario, enla línea 15 de la página 6 dela Escritura de Cesión se comerió 
un error tipográfico y se Introdujo que la fecha de celebración de la Junta General 
Universal Extraordinaria de Socios era de 26 de marzo del 2018, cuando la dicha Junta 

se celebró el27 de marzo de 2018 (tal y como se desprende del acta de la junta adjunta 
+ la Escritura de Cesión), Por tanto, a línea 15 de la página 6 dela Escritura de Cesión, 
debería entenderse de la siguiente manera, /...Compoñi, en su sesión celebrada el 
veinte y siete de. 

En este sentido lo solicitamos de la manera más cordial se sirvan tomar en cuenta la 
observación realizada en esta comunicación a todos los efectos legales pertinentes. 

 


